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Se clasrti<i(!' los da'tos de ta Cuenta Bllnuna, ooo runrJamento en el mtículo 
1 16 de la Ley General oo Transparenda y Accew a la lnformadó PuMca: 
eh relación Ct:f\ :ia irwjór¡ 1 1fai �fkt!Jo 1 1  :5 de ta L€.1' Fedé/"$í de 
Transpa� y Acceso a la 1ntom,ación Pública y loo mttr.utoi; 3 fracción IX, 
Hl. 1 1, rn y 31 de la Ley General de Protet�n de Datos Personale1; en 
P\,"\Sesión de Sui@tns Ob!igoons: por coosiderarse dates per-álnales. 

instruye fl la !,�INSTANCIA EJECUTORA'\ para que ios recursosde-l tncentivo :Se deposl1en rnediante 
transferencia e feci.r,ónrca en la ctienta bancaria cuyos datos se describen a contirmeción: 

• h1sUtucrón Bancaria:
• Nombre 'i' Número d
• Número de, Cuenta:
• Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) :

Ert 1e1zón de fo anteríor, '1EL SENEFIC:lARJOl\ se compromete a que d ichos recursos sean tilp lk:ados al 
t,f PROYECíO" . conforme este se ejecute. 

Los recurs(,s que entre,ga la 11INST ANCIA EJE:CUTOR.An para et cumplimiento de! objeto del presente 
'
4CONVENlO''i serán considerados en todo momento como subsklk)s federales en los términos de las. 
d isposiciones presupue.stal,,es y flscafes correspondientes, en cc>r.1sacuencia 1 no perderán el carácter federal 
al ser canalizados á el 1'BENEFJCIARIO'' y estarán sujetos en iodo momento a las dispnsiciones federales
que regulan su apl�cación , control y ejercido. 

QUINTA .... REC-ONOC-fMlE'NTO DE GASTO RELACIONADO . la '"INSTANCIA EJECUTORA" reconoct:i-rt1 
al "BENEFICJ,ARIOn &I gasto relacionado con ei proyecto. a partir dat 1 9 de enero del ejercicio fiscal
oorrsspondiente hasta el término del calendario programado en términos de las *�REGLAS". 

SEXTA.-- EJECUCIÓN DE. t�EL PROYECTO" . Todas las contrataciones de· :servicios o adquísJciones de 
bienes requertdos para le realización de ªEL PROYECTOu a que se refiere el presente '"CONVE:N10", serán
rasponsabmdad directa de ºEL BENEFICIARIO". 

El rncenllvo que se et1trega por oonductq de fa 1¡ IN$TANCIA EJECUTORA" rned1ante el presente 
instrumento juridtoo para el desarr,oUo de "EL PROYECTO''. será aplica.do por uEL BENEFICIAR fO" bajo 
su més estricta y completa responsabilidad. En este sentido, 4EL BEHEFIC IARl'O,, se obliga a destvnar Jos
recursos del ince-ntívo exclusivamente para el propós ito que le fueron atJtori:zado;S, p-t)r f.() que no d ispondrá
de esto$ para usos propios o ajenos, de to contrario; se obliga a la inmediata devoh.JJción de la totaHdad de 
tos recursos foderaJes que con motivo de la suscripción del presenta instrumento te hayan sídú· entregad<is ,. 
a��• como los produ;cto;s nnancteros que en, su caso1 se hubieren generado desde la fecha ar, qué los recibió 
hasta el momento efe su devolución. en uri plazo ne mayor a diez dfas hébUes contados a parti r de 1a focha 
de la noti ficación que por escrito fe formule la '-'INST AMCIA EJECUTORA" en el dorrücmo scr1a1J1do en el
presente instrurne nto. 

SÉPTIMA ... RELACIONES LABORALES. 11 EL BENEFICIARIO:,' t como empresario o pa,lróO del persom'.lt  
que emplee para l-a realización de .los trabajos y servicios al amparo del  presente "CONVENf011

, s;0rá e t  único 
respr;msable de las obligaciones d(i}rtvadas de !as disp4'.j$hCione$ tegales y demás ordenamientos en materia 
t.ab-Oral y de s.e,gurldad social , por to que no M crearan redaciones de carácter laboral con la Í ' lNSTANCiA
EJECUTORA", ni se le considerará c,-omo patrón sustttuto, ni como 1ntetmediari,0 1 quedando esta üJU.rrH11 libre
de toda responsabiildad en asuntos relacionados con d icho personal, debiendo �'EL BENEFICIARIO", sacar
en paz y a salve- a ta ulNSTANCIA EJECUTORA?r , en case de oonmctos taoorales provocados pm el personal
de 4-tEL BENEFICIARIO'' ,

OCTAVA.- OBUGACIONES DE LA '°INSTANCIA EJECUTORA": 
1 .  Cumptlr con lo s,efialado en "LAS DISPOSICIONES'\ "LAS REGtAS'' en vig:or, sus 

modlficacionos si as ol caso, y demás nonnatividad vigente eptk:abte a "EL INCENTIVO'' . 
2. Dar seguimiento, y verificar ta ejecuci:órl de- las acclúnes consideradas en "EL PRúYECT0 11 : 

asl corno la correcta aphcacjón de los recursos entregados a "'El BENEFICfARIO'* . 
t� de ¡pr� CrédUo nt(; Cd. VJ;l'Sión CuzJ 1111én: '.lütiH<:s y reru vm!'loo p:::;r ¡,¡�t¡,0rai:;ll!l el por A.gente r,>t1de 1'1>'l.Qfl� Crédlta �sentRlYrnl .o, a C. i1;1 
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